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Informe  Secretarial: Señor  Juez,  escrito  de  la  parte  actora  en  el  que
manifiesta su clara y reiterada intención de desistir  de las pretensiones y
solicita la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Soledad, enero 13 de 2023

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ
Secretaria

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD
Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

En  atención  al  anterior  informe  secretarial,  se  observa  que,  las  partes
deberán aclarar la solicitud de terminación del proceso, toda vez que, se
indica  en  el  escrito  petitorio,  que  se  trata  de  un  proceso  ejecutivo  de
alimentos,  siendo en que el  cursó,  un proceso de fijación de cuota de
alimentos, del cual, ya se emitió la correspondiente sentencia.

Lo  anterior,  a  voces  del  artículo  2469  del  Código  Civil  Patrio,  en
concordancia, con el artículo 312 y 314 de la Norma Procedimental Civil
Adjetiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS
Juez
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